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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad én su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia,

Habiendo coíaunicado loa .Represen^ 
tantes de S. M. jjgi^Pgrís y Roma la exis-^

tenciá, por desgracia, deP estado de gue
rra  éntre Bulgaria de un lado y Francia 
é Italia de otro, el Gobierno de S. M. se 
cree en el deber de ordenar la más estric
ta neutralidad á los súbditos españoles, 
con arreglo á las leyes vigentes y á los 
principios del Derecho público interna- 
cional.

En su consecuencia, hace saber que los 
españoles residentes en España ó en el 
extranjero que ejercieren cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario 
á la más perfecta neutralidad, perderán 
el derecho á la protección del Gobierno 
de S. M. y sufrirán l£|s consecuencias de 
las medidas que adopten los beligeram 
tés, sin perjuicio de las penas en que in
currieren con arreglo á las leyes de Es-

Serán iguálniente castigados, conformé 
al artículó Í5údel Código Penal, los agen-  ̂
tes nacionales ó extranjeros que verifica^ 
sen ó promoviesen en tem torio  español 
el reclütamióntó de soldádcs pará éuaD 
quiera dé los Ejército^ Escuadras beli* 
¿erantes.

ÍM SID E IC U  1

REALES DECRETOS
A propuesta del Presidente de MI Con

sejo de Ministros, y de conformidad con 
lo dispuesto en él artículo 1.® de Mi de
creto de 20 de Julio de 1914,

Vengo en nom brar Secretario general 
de la Exposición internacional de Indus
trian eléctricas y BUS aplicacioneB y Ex<|
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posición general española que ha de ce
lebrarse en Barcelona en 1917, áD. Fran- 
«Isco A. Bartrina.

Dado en San Sebastián á dieciocho do 
•etubre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Idwrdt Sato-

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.° de Mi de
creto de 20 de Julio de 1914,

Vengo en nombrar Director de la Sec
ción oficial del Gobierno de la Exposi- 
»ión Internacional de Industrias eléctri- 
tricas y sus aplicaciones y Exposición 
general española que ha de celebrarse en 
Barcelona en 1917, á D. Juan Maluquer y 
Viladot.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
©etubre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
Bl Presiaente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Sm ST E E IO  M HACIENDA
REAL DECRETO 

f  De eonformidad con lo prevenido en el 
artículo 1.® de Mi Decreto de 20 de Julio 
áe 1914 y á propuesta del Ministro de Ha- 
•ienda,

Vengo en nom brar Interventor econó
mico de la Exposición internacional de 
:ifeidustrias eléctricas y sus aplicaciones y 
Ixposición general española, que ba de 
•elebrarse en Barcelona en 1917, á D. Ra
fael de Eulate.

Dado en San Sebastián á dieciocbo de 
#«tubre de mil novecientos quince.

.ALFONSO.
BU Hacieatía,

Wili StplM.

B M A L O R B I N  

Bmo. Sr.: Visto el oficio de V. I. de 5 del
•orriente, dando cuenta de que con mo-
Mvo de encontrarse sin ultim ar el estu
dio de algunas ponencias parciales, y en 
el deseo de aportar las conclusiones de 
la totalidad de las mismas á la labor de 
eonjunto que ba de prestar al Gobierno, 
asa Comisión especial de su presidencia 
aeordó en sesión celebrada en la indica
da fecba soUcitar una prórroga, basta 
donde fuera posible concederla, del pla
zo señalado para el desempeño de su co
metido en el artículo del Real decreto 
de 9 de Julio  último; y 

Considerando atendibles las razones 
an que se funda tal petición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido dis- 
Ijoner que se amplíe basta el ,.5 de No
viembre próximo el plazo que para la 
BiialiJiMión los trabajo» de e»e orga

nismo se fija en el referido precepto 
legal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. mucbos años. Ma
drid, U  de Octubre do 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas, P re 

sidente de la Comisión especial para el 
estudio del problema de las exporta
ciones y la forma de favorecer la de 
productos manufacturados.

MINISTERIO DE ¡NSTEIlCClON PÍIR IK I
1Í BEIIAS ARTES

:|BALES ORDENES
Hallándose vacante en la Escuela P ro 

fesional de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife la Cátedra de Principios de Es
tadística, Geografía económica y Comu
nicaciones y ti ansportes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ba tenido á  bien 
resolver que se anuncie á concurso pre
v i o  de traslación, con arregJo á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mucbos años. Madrid, 22 
d© Septiembre de 1915.

P. o., 
SIRVELA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por D.'' Ramona Hurtado de Mendoza y 
Otasu, como Presidenta y representante 
legal de la fundación instituida por la 
Excma. señora Condesa de Torreánaz, en 
solicitud de que sea clasificada de Bene
f i c e n c i a  particular la Escuela denomina
da Patronato San Rafael:

Resultando que por testamento ológra
fo otorgado por D.*" Trinidad García San
cho é Ibarrondo en 22 de Junio y 12 de 
Diciembre de 1902, adicionado en 22 de 
Enero de 1906, elevados á escritura pú
blica por auto dictado por el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la In 
clusa, de esta Corte, en 31 de Marzo 
de 1906, y protocolizado en 2 de Abril si
guiente, se dispuso se instituyera una 
fundación dedicada á la enseñanza mo
ral, intelectual y gratu ita  de los niños 
más pobres y necesitados, á cargo de los 
Hermanos de la Doctrina cristiana, reco
nociendo el Patronato de la fundación á 
favor de la Asociación Católica de Seño
ras y Jun ta  parroquial de Nuestra Seño
ra  de los Dolores, ambas establecidas en 
Madrid, consistentes los bienes de la fun
dación en un edificio sito en la calle de 
Guzmán el Buonoj número 28, de estu 
Corte, y un depósito en el Banco de Es  ̂
paña de Deuda perpetua al 4 por 100 de 
275.000 pesetas nominales:

Considerando que se han cumplido l@s 
trámites ©jcigidos en la Instrucción vi»

©acéM 5ífM. 294

gonte y que la declaración pretendida 
por la solicitante corresponde al Ministe
rio  de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
en cuanto á este Ministerio está atribuido 
el ejercicio del Protectorado en las Insti
tuciones benéfico-docentes, conforme á lo 

; dispuesto en los Reales decretos de 25 de 
' Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 
 ̂ 1912:
í Considerando que la expresada funda- 
. ción tiene carácter permanente é irrevo* 
I cable, que su función es la enseñanza 
I gratuita, que está dotada con bienes suñ- 
I cien tes para su sostenimiento, y que cona- 
I tituye, por tanto, una institución do ca- 
I rácter benéfico-docente comprendida en 
I el articulo 2.® del Real decreto de 27 de 
I Septiembre de 1912, reuniendo las condi- 
i clones que exige el artículo 44 de la Ins- 
I trucción de 24 de Julio de 1918, para ser 
I clasificada de beneficencia particular:
I Considerando que, de acuerdo con lo 

dispuesto por la fundadora, debe recono
cerse el Patronato de la fundación á fa
vor de la Asociación Católica de Señoras 
y la Jun ta  parroquial de Nuestra Señora 
de los Dolores, con la obligación de ren~ 
dir cuentas y presentar presupuestos 
anualmente al Protectorado en la forma 
prevenida en la citada Instrucción:

Considerando que las entidados encar
gadas del Patronato deberán convertir, si 
no lo bubieran efectuado, en una inscrip
ción intransferible de la Deuda del Esta
do á nom bre de Escuela Patronato San 
Rafael los títulos depositados en el Ban
co de España como capital de la funda
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido dis
poner:

,1.  ̂ Que se clasifique como de benefi
cencia particular la fundación instituida 
en Madrid por D.^ Trinidad García San
cho é Ibarrondo, Condesa Viuda de To
rreánaz, bajo el título Escuela Patronato 
San Rafael, á cargo de la Congregación 
de Plermanos de la Doctrina Cristiana,

2 .® Que se reconozca el Patronato d» 
la fundación á favor de la Asociación Ca
tólica de Señoras y la Jun ta  Parroquial 
de Nuestra Señora de los Dolores, con la 
obligación de form ar presupuestos y ren
dir cuenta anualmente al Protectorado.

3.® Que por las entidades encargadas 
del Patronato se conviertan en una ins
cripción instransferiblo de la Deuda del 
Estado á nombre de la fundación los tí
tulos depositados en el Banco de Espa
ña; y

4.® Que se devuelva la escritura ori
ginal por haberse realizado el cotejo con 
la copia simple presentada.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, |I. muchos años. Madrid, 5 de 
Octubre de 1915,

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas 
á este Ministerio acerca do la interpreta
ción que debe darse á la prim era disposi
ción transitoria del Real decreto de 28 de 
Mayo último, que reorganizó las Escue
las especiales de Náutica,

8 . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que ios alumnos do dichos Cen
tros tienen derecho á term inar sus estu
dios por el plan según el cual los hubie
ran comenzado; pudiendo, no obstaato, 
adaptarse al nuevo, si asi lo preíieron, 
previa la conmutación de asignaturas 
aprobadas, que hará en cada caso el Di
rector de la Escuela respectiva.

De Real orden do digo á Y. J. para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Octubre de 1915.

ESTEBAN OOLI^NTES. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

i limo* Sr.: Vistas las consultas elevadas 
á este Ministerio acerca de los estudios 
que deben ser conmutados en las Escue
las especiales de Náutica á los alumnos 
que lo soliciten, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 17 del Real de
creto de 28 de Mayo último,
^ S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los Directores de dichas 
Escuelas pueden conceder validez para 
los estudios de Náutica á las asignaturas 
que á continuación se expresan, siempre 
que se acredite haberlas aprobado en Ins
titutos generales y técnicos. Escuelas de 
Comercio ú otros Centros de enseñanza: 

Geografía general y comercial.
H istoria de España*
Aritmética y Algebra.
Geometría plana y del espacio.
Dibujo lineal.
Trigonometría rectilínea y esférica. 
Elementos de contabilidad.
Inglés, primer curso.
Inglés, segundo curso.
De Real orden lo digo á V. I, para 

8ü conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1915.

ESTEBAN COLMNTBS. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ASBinSTEACIÍS CESTEAL

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA
B ire c c ié M  

ñe I m  j  4 e l  M o ta r ia ^ o .
limo. Sr.: En 'el recurso gubernativo 

interpuesto por el Notario D. Pablo Pé
rez Lagraba contra una nota del Regis
trador de la Propiedad de Zaragoza sus
pendiendo la inscripción de una escritu
ra  de manifestación de herencia, pen
diente en este Centro por apelación del 
Registrador:

Resultando que en escritura otorgada 
en Zaragoza ante D. Pablo Pérez Lagra
ba de Septienabre de 1913; compare

cieron D. Antonio Gajón y Gracia, viudo 
y usufructuarlo de P ilar Lobaco, don 
Pedro Orga Gajón, ambos por su propio 
derecho, y D. Vicente Hernández Gracia, 
casado con Manuela Artigas, c(en el 
concepto de padre, y como tai, represen
tante y adm inistrador legal de las perso
nas y bienes de sus hijos de anterior ma
trimonio)) Antonio y Félix ílernándoz 
Gajón, de dlecisóis y quiaco años; en la 
dicha escritura fuá aceptada á beneñcio 
de inventario la herencia de DA Pilar 
Lobaco, adquiriendo una mitad de eJía 
D. Pedro Orga Gajón, y la otra mi lad An
tonio y Félix Rerriéiidez; so sustituyó 
una flaca urbana privativa do la testaiío- 
ra, que la había vendido, con dos ñucas 
rústicas, aceptándolo Pedro Orga y An
tonio y Félix ílernándoz, representados 
por su padre; y so adjudicó una finca rús
tica al cónyuge sobreviviente D. Antonio 
Gajón y Gracia, con obligación de inver
tir su importe en satisfacer las deudas y 
cargas de la herencia:

Resultando que presentada la escritu
ra  en el Registro de la Propiedad de Za
ragoza, puso el Registrador la nota si
guiente: cíSuspendida la inscripción de la 
precedente escritura de manifestación de 
herencia y adjudicación porque con arre
glo al derecho feral no cieñe capacidad 
D. Vicente Plornández y Gracia, casado 
con D.^ Manuela Artigas y Gargallo, para 
intervenir corno representante y adm i
nistrador legal de las personas y bienes 
de sus hijo ; de anterior matrimonio don 
Antonio y D. Félix Hernánd'Z Gajón, 
solteros, de dieciséis y quince años, res
pectiva fíente:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo que so 
declare extendida con sujeción á las for
malidades legales la escritura de 4 de 
Sepíienibre de 1913, por las razones si
guientes: que la representación paterna 
no se opone al fuero de 1564, porque el 
Código Civil rige en Aragón con la mis
ma eñcacia que"en las provincias no afo
radas, en cuanto no se oponga á las leyes 
forales que estuviesen vigentes, y sf el 
fuero de 1564 exige á ios menores de 
veinte años el consentiniiento judicial en 
el caso que prevé, no prohibe ni excluye 
otro procedimiento logiiimo: que no opo
niéndose el artículo 1.050 del Codigo Ci
vil al fuero do 1561. pueden coexistir am
bas leyes y procede aplicar el precepto 
del Código; que el fuero de 1561, en la 
parte que exige el consentimiento del 
Juez, no vigente, porque la ley ele 
Enjuiciamiento Civil segregó del cuerpo 
del derecho civil todo lo relativo á proce
dimientos, y sus preceptos rigen en todas 
las provincias; que la Resolución de 23 
de Marzo de 1912, declara aijlicables álos 
aragoneses mayores de c^torcp añqa y 
menores dé veinte ias leyes de procedi
miento de carácter general; y que ios ara
goneses menores ele veinte anos, solte
ros, no pueden iégalmente pedir el con
sentimiento ó autorización judicial que 
exigía el fuero de 1564, porque en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 2.® de la 
ley de Enjuiciamiento, sólo pueden com
parecer en juicio ios c]ue esíón en el ple
no ejercicio do sus dei-echos civiles: 

Resultando que el Registrador, al in 
formar en defensa de la nota, expuso: 
que es precepto substantivq del derecho 
foral aragonés que los rnayores do cator
ce años y menores de veinte, solteros, no 
pueden obligarse sin consentimiento del 
padre ó madre, y, en su defecto, del Juez, 
Fuero único De contractibiis minorimi^ 
único Ut Mínor X X  annorimi, libro C|uin- 
to de la Compilación Forum liegin Arago- 
rum; Cortes de Mouzó» de 1564 ^ de Bi*

nefar de 1585; que esta Dirección Gcíuu'al 
aplicó esta doctrina en las Resoluciones 
de 14 de Noviembre de 1879 y 4 do Febre
ro de 1888; que no puede dudarse del ca
rácter substantivo de esta disposición 
foral que contiene un precepto relativo á 
la capacidad, razón por la que no pudo 
derogarla la ley de Enjuiciamiento; que 
lo pertinente á la ley Procesal en esta 
materia, será el modo de obtener el eon- 
soniimiciuo judicial que exige el Fuero; 
que es práctica consíauto en Aragón que 
ei mayor de catorce años se dirija por sí 
mismo al Juez solicitando el conseníi- 
niiento, y puede hacerlo así porque no 
pretende litigar ni comparecer en juicio, 
sino celebrar un contrato; que tal proce
dimiento está aprobado por un auto de 
la Audiencia de Zaragoza do 26 de Ocíu- 

5 bre do 1805, de manera que no existe la 
; imposibilidad legal de que habla el re- 
í cúrrente; que no puede aplicarse el ar- 
: tículo 1.060 del Código Civil, porque en 
i Aragón son mayores de edad los que 
i cumplen catorce Aaños y el dicho articulo 

habla de moiiores, y que la Resolución 
de 23 da Marzo de 1912 se refiere á un 
caso distinto del actual:

Resultando que el Juez Delegado revo
có la nota del Registrador y declaró que 
la escritura objeto del recurso se hallaba 
extendida con arreglo á las formalidades 
legales, fundándose: en que el cuso pre
sente no se halla previsto on los fueros 
acordados en las Cortes de Monzón de 
1564 y do Binefar de 1;>85; que la menor 
edad en Aragón dura hasta los veinte 
años,V que la capacidad semiplena que se 
adquiere desde los catorce, debe ser com
pletada, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 13, 15, 16, 1.052 y L060 dei Có
digo Civil; y que de la escritura objeto 
dél recurso no se infiere que Vicente lier- 
nándoz Gracia tonga en ella interés 
opuesto al do sus hijos, por lo que no es 
de aplicar el artículo 165 del citado Cuer
po legal:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia coniirtnó el auto del inierior:

Vistos el Fuero Aragonés dado en las 
Cortes do Monzón de 1564 y su aclarato
rio de 1585; los artículos 13, 159, 164, 165, 
167, 168 y 1.060 del Código Civil; las sen
tencias del Tribunal Supremo de 12 do 
Junio de 1894, 3 do Diciembre do 1895, 13 
de Julio de 1898 y 10 de Noviembre de 
1902, y las Resoluciones de este Centro 
de 24 de Febrero y 4 de Marzo de 1896 v 
23 de Mar^io de 1912:

Considerando que si bien la menor 
edad on Aragón no pasa de los catorce 
años, puede, sin embargo, afirmarse que 
la mayoría legal do edad para ios no ca
sados, no se alcanza hasta los veinte, no 
pudiendo aptes de cumplirse éstos reali
zar por sí gran número de actos jurídi
cos:

Considerando que así lo comprueban 
los mismos citados Fueros en que se fun
da el Registrador, puesto que en ellos se 
establece que los aragoneses mayores de 
catorce años y menores de veinte, solte- 
ros,«á falta de padre ó madre, ó habiendo 
el sobreviviente de éstos repetido m atri
monio, neccgitan obtener el consentimien
to ó autorización judicial para Otorgar 
toda clase de contmtos y obligaciones: 

Considerando que hatíiéndose regulado 
en al vigonte Código Civil ei modo de su
plir la falta de capacidad de los mcimres 
de edad para contratar y obligarse, c o  
rrespondiondo en general su representa
ción al padi^e ó madre rospeativos, [.ara 
los sujetos á la patria potestad, y al tu 
tor y protutor para los no siijetvós á ella, 
tales disposiciones rigen también en Ara- 
gón^ conao á§í se ha c^eciarado respecto
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toij» iós, ontiü oliiiv-5 ias íjH'tí j-níGeiamon
te citadas:

Considerando qne en esto supuesto, y 
no siendo causa de pérdida de la patria 
potestad por parto del padre el contraer 
segundas nupcias, puesto que esta lim i
tación la establece únicameiiíe respecto 
á la madre el artículo 168 del expresado 
Código, ha podido y debido representar 
Yicente Hernández Gracia á sus roen ores 
hijos Antonio y Félix Hernández Gajón 
en ia escritura de manifesíación do be- 
roncia objeto del recurso, sin neccísidad 
de la auiorizaeión judicial que exige el 
mencionado Fuero, por no sor dicho con- 
írato de los que necesitan este requisito, 
segóii el articulo 164 del mismo Cuerpo 
legal:

Considerando que así es tanto más de 
estimar cuanto que los preceptos del ci
tado Código han venido á sustituir y ra- 
tiflcar en estos particulares á los de la 
ley de 18 de Junio do 1870, que rigió y 
fué obligatoria en todas las provincias 
del Keino, según lo declarado también 
por el Tribunal Supremo en repetidas 
sentencias, y muy especialmente en la do 
10 do Noviembre de 1902:

Considerando que do lo expuesto se 
deduce ser procedente la declaración de 
hallarse extendida la escritura de refe
rencia eon sujeción á las formalidades y 
prescripciooes legales, siendo, por tanto, 
inscribible, conformo á lo solicitado por 
el Notario aiitorizariíe de la misma;

Esta Dirección General ha acordado 
coníirm ar la providencia apCiada.

Lo que con devolución ciei oxpedionte 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. L m u
chos años, Madrid, de Septiembre de 
1915.jt=Ei Director general: P. Á., el Sub
director, Carlos M. Brú.
Señor Presidente de la Audiencia de Za

ragoza.

M INISTERIO D E  H A C IE N D A
S>rfeci‘I;íi3, Genesa.1 «leí ITesoTO pá- 

y  e ríse ii-iic ién  g re n e ra l «le

Habiendo sufrido extravío el billete de 
la Lotería Nacional número 14.599, co
rrespondiente á la segunda serie del sor
teo que ha de celebrurso el día 21 del co
rriente,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la In>struccióii de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado decíaiar nulo y sin ningún 
valor para lí^s efectos del Lertco á que 
corresponde oi mencionado biüeto.

Lo <jao se anuncia para conocimiento 
del p ú b l i v O  y demás efoGos.

Madrid, 20 de Octubre de 191o.=El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

'“H re c u ié n  de l a  fB eiiáa

Vencí O) ui o en i 5 do Noviembre de 1915 
un triiiiestro de la Deuda amortizable al 
5 por 100 correspondiente al cupón nú
mero 58, de los títulos deiiiiitívos de las

c V (.'< .ra en nii)
MaDoV/ c( ,1 ','Oiidiente al día de hoy.

E ' \)i:‘ > ci ) ii General, en virtud de
ia autorización queso le ba concedido por 
Real orden do 19 de Febrero do 1903, ha 
acordado que desde el día IN de Noviem
bre próxiiiio so admitan por el Negocia
do de Recibo de sus oficinas todos los 
días no feriados, do 9 á 12 de la mañana, 
ios cuiDones de las referidas deudas del 
5 por 100 ainortizable, ó á los créditos 
originales, según clase, á fin de que opor
tunamente se efectúe el pago de los m is
mos.

La x>rGsentacion de dichos valores se 
harán p r0cis«amente en las facturas impre- 
sa.s que para cada una de ellas se facili
tarán gratis en ia portería de esto Centro 
directivo, y en ellas consignarán los in 
teresados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan 
raspaduras ni enmiendas; advirtiéndose 
que los impones dü b-por 100 amortizable 
han de presrnfarse con las facturas que 
contienen presa Ja fecha del vencimienío 
y rcúnierc dci c^pórp sin eiiya circunstancia 
no serán adufUidas.

Los títulos amortizados so irresentarán 
endosados en la sig'iiiGiite forma: c(A la 
Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas para su reembolso»; fecha y fir
ma del x)resentador, y llevarán unidos los 
cupones siguí entes al del trim estre on 
que so amorticen.

Las facturas que contengan mirneración 
infmdiyieadciy scrcin rechazadas desde lluego 
y también las en que por ser Uisuficienie el 
niúmero de líneas destinadas á una sola 
serie cualquiera, se haya utilizado la casilla 
mmediata para relacionar los cupones de 
dicha; serie produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso deherá exigirse á los presentadores 
que tdilicen facturas separadlas para los 
cupones de las series í'estantes empleando 
una factura para los de mayor cantidad ó 
número ele cupones sin incluir más que una 
sola serie. En cada linea no podrcm ser fac
turados más que cupones de Jtumeración 
correlativa.

Por el importe de los cupones de Deu
da amortizable al 5 por 100 y los se exx^e- 
dirán resguardos que satisfará el Banco 
de .España con arreglo á la ley de 27 de 
Mayo de 1882 y Convenio celebrado con 
diciioEstablecimiento el 22 de Noviembre 
siguiente, los primeros alpo]*tador como 
se ha veriíic.edo en trimestres a.níerlores, 
cuando esta Dirección General haya reco
nocido y cancelado los oupones se dará 
inmediato aviso al Banco de España, re
mitiéndolo los talones correspondientes á 
los resguardos á fin de que haga los lla
mamientos para su pago .̂

Lo que se anuncia ai piiblico para su 
eonocímienío,

Madrid, 16 de Octubre de 1915. =E1 Di
rector general, Federico C. Bas.

MINISTERIO D E  I N S T R U C C iO N  P Ü B ü C A
Y BELLAS ARTES

I  ̂Se halla vacante eii la Escuela Profe- 
I sional de Coniorcio de Santa Cruz de Te-

con arreyJo á lo prevenido en (4 iíeai de
creto de 30 de Abril último y de confor
midad con lo dispuesto en la Real orden 
de fecha de este anuncio.

Pueden optar á dicha traslación los 
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que en x3rox)íedad desempeñen 
ó hayan desempeñado Cátedra igual á la 
vacante ó do indudable analogía por tra 
tarse de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus instanoias 
á este Ministerio, acompañadas de las 
hojas de servicios debidamente certifica
das, por conducto y con informe dol D i
rector de ia Escuela en que sirvan, en el 
término de veinte días, á contar desde el 
de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de las Escuelas de Co
mercio; lo cual S8 advierte p«ara que los 
Jefes de las mismas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el p re
sente.

Madrid, 22 de Septiembre de 1915.==E1 
Subsecretario interino, P, Poggio.

Conforme á lo preyfihido en el núme- 
artículo 4 3  4̂0 Instrucción 

de 24 ao Julio ^0  X913,
 ̂ Esta Subsecretaría ha acordado conce- 

hi-hv audiencia á los representantes ó in 
teresados en los beneficios do la funda
ción de D. Manuel Agustín Heredia, en 
Rabanera de Cameros (Logroño), por un 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguieiiíe á la inserción del correspon
diente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
durante ei cual tendrán de manifiesto el 
exx>ediente en ia Sección cuarta de la Sub
secretaría de este Ministerio.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1915.=E1 Subsecretario, J. Sil- 
vela.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Beneficencia de Lo
groño.

Conforme á lo prevenido en el núm e
ro del articulo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in
teresados en los beneficios de la funda
ción de Laguna de Cameros, instituida 
por D José de la Cámara, por un plazo 
de quince días, á contar desde el siguien
te á la inserción del correspondiente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , duran
te el cual tendrán de manifiesto el expe
diento en la Sección cuarta de la Subse- 
oretaría de este Minísíerio.

Lo que comunico, á Y. S, para su co-̂  
nociniiento y demás efectos. Dios g u a r
de á Y. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1915.==E1 Subsecretario, J. Sil- 
vela.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta de Beneficencia de Logroño.

MABRiD.-r-lJst, UVfi de Yieente, SíO.


